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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

Medellín 
 
 
Señores 
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO COODESIVAL CTA 
VIAYI ANDRES LOPERA BEDOYA 
CARLOS MARIO BETANCUR VARGAS (LIQUIDADOR) 
CARRERA 49 52 170 OF 1203 
Medellín - Antioquia 

   
 
Asunto: Notificación por Aviso de la Resolución No. 2100 del 28 de noviembre 
de 2023. 
 
La Dirección del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar de la Regional 
Antioquia, ubicada en la calle 45 No. 79-141, teléfono 409 34 40 ext. 400033, del 
Municipio de Medellín, lo NOTIFICA POR AVISO a usted y/o a quien haga sus 
veces, en su calidad de Representante Legal de la empresa COOPERATIVA DE 
TRABAJO ASOCIADO COODESIVAL CTA, identificada con el NIT 811.030.443, 
o a través de apoderado debidamente constituido del contenido de la Resolución 
No. 2100 del 28 de noviembre de 2023 “ POR LA CUAL SE DETERMINA A 
FAVOR DEL INSTITUO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, LA 
OBLIGACIÓN A CARGO DE LA EMPRESA COOPERATIVA DE TRABAJO 
ASOCIADO COODESIVAL CTA, IDENTIFICADA CON EL NIT 811.030.443, Y 
SE LE ORDENA EL PAGO”, la cual se anexa a la Notificación. 

 
Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición, dentro de la 
cual tendrá como plazo diez (10) días hábiles siguientes a partir del recibo de 
esta notificación, ante el Director del ICBF de la Regional Antioquia. 
 
Lo anterior de acuerdo con lo establecido con los artículos 67, 69 y 76 de la Ley 
1437 de 2011, advirtiéndole que la notificación se considerará surtida al finalizar 
el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JORGE IVAN MONTOYA VELEZ  
DIRECTOR (E) ICBF REGIONAL ANTIOQUIA  
Anexos:  1 Folio 

 NOMBRE - CARGO FIRMA  

Proyectó 

Enna Cristina Sánchez Palacio – Abogada Contratista - Recaudo 

 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

 


